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RESOTUCIóN DE tA VICEPRESIDENC¡A DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

SERVICIOS SOCIATES DE BADAJOZ SOBRE CONCESIÓN DE

SUBVENCIÓN NOM!NATIVA

Por el Sr. Director del |.M.S.S., en escrito de fecha 18 de julio de 2019, se ha

formulado Propuesta de Resolución de concesión de Subvención Directa, Nominativa,
dictada en expediente arriba reseñado, cuyo conten¡do se reproduce, literalmente, a

contin u ación:

,, 
A NT E C E D E NT E S AD M I N I ST RAT I V OS

l.- Por Orden de lo Sro. V¡cepresidento del lnst¡tuto Municipol de Servic¡os Socioles

de Bodojoz, de fecha I de obril de 2079, se inició expediente de concesión de subvención

nominot¡vo previsto en los Presupuestos Generales de esta entidod poro el oño 2079,

Portido Prcsupuestario 83-2377-48901, o fovor de: ASOC\ACIÓN ErTREMEÑA DE

FAMILIARES DE AFECTADOS POR TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD (AEXFATP), POT UN

importe de 3.Oqo,oo euros, poro lo realizoción del proyecto/oct¡vidod: "COLABoRA1\ÓN

EN LA FINANC/,ACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD,,.

ll.- Lo retención de crédito preceptivo para hocer frente ol gosto, por lo cantidod
orriba citoda, se ha efectuodo con fecho 11/06/20L9, Ns Operación 220L90007830.

lll.- Requerido lo asocioción, poro lo presentoción de la documentoción necesoio
poro lo tram¡toción de lo citoda subvención, resulta que por el/lo representonte legol de lo

misma, De MARíA DEL PTLAR MATAS DELGADO, con DNt np i0531282R, y domiciliodo/o,
o efectos de notificociones, en Bodojoz, Luis Álvorez Lencero, l4-Entreplonto 6e, se

presentó la mismo, en fecha 23/04/2019, resultondo conforme, según informe del Sr.

Director del l.M.S.S., de fecha 77 de julio de 20L9.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

7e.- La concesión de esto subvención, se encuodro en lo estoblecido en el ortículo
22.2.o) de lo Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Generol de Subvenciones, y ortículo 9,

oportado 2, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de

Bodajoz.

2e,- El procedimiento de gest¡ón de esto subvención, es el establec¡do en los

ortículos 7i o 76, inclusives, de lo Ordenonzo Generol de Subvenciones del Excmo'

Ayuntom¡ento de Badojoz.

1

N/Rf : Exped¡ente IMSS 1952/2019/NO
S/Rf : Expediente 161 9/201 9/IMSS/NO
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39.- Lo Just¡ficoción de esto subvención, se llevoró o cobo en lo formo y o través del
procedim¡ento establecido en los artículos 36 o 50 de lo Ordenonzo General de

Subvenciones del Excmo. Ayuntomiento de Bodojoz.

49.- La competenc¡o poro resolver lo concesión de esto subvención le corresponde o

lo Vicepresidencio del LM.S.S., de conformidod con lo establec¡do en el ortículo L6 de la
Ordenonzo General Municipol de Subvenciones, y el Decreto de Delegoción de Funciones

de lo Alcoldía, de fecho 02/07/2019, publicodo en el Boletín Oficiol de lo Provincio de

Bodajoz, de fecho 15/07/2019.

Por todo lo expuesto, y en virtud de los focultodes concedidos o lo Dirccción del
t.M.s.s., en el apartado 72, del artículo 20 de los Estatutos de lo Entidad, formulo lo
siguiente,

PROPUESTA DE RESOLIJCIÓN:

7e.- Conceder a la entidod: AsoctACtÓN EXTREMEÑA DE FAMILLARES DE

AFECTADOS POR TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD (AEXFATP), con CIF G06637144, y

domicilio social en Badojoz, Luis Álvorez Lencero, 74-Entreplonto 6s, CP:06005, uno

subvención d¡recto por importe de 3.OOO,OO euros, con cargo ol crédito de lo Portida
Presupuestaria 83-2311-48901, del estado de gastos del Presupuesto vigente del l.M.S.S.,

con destino a finoncior los gostos del proyecto/octividad: "COLABORACIÓN EN LA

FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD,,,

Esto subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, oyudas,

ingresos o recursos poro lo misma finolidod, procedente de otros Administroc¡ones o entes
públicos o privodos, sin bien en ningún coso el importe de los fondos recibidos podrá

superor el coste de lo octividod subvencionodo.

2e.- Como quiero que el crédito presupuestor¡o que amporo lo concesión es un

crédito del copítulo 4 "Tronst'erencias corrientes", no podrán oplicorse los fondos o gostos

de distinto noturolezo y finolidod o la que es prop¡o de los gostos imputobles o dicho

crédito. En consecuenc¡o, la subvención se destinorá a finonciar los gostos corrientes del
proyecto/octividod: "coLABoRAClÓ¡t tN u FtNANctActÓN DEL FUN0I0NAMIENT? DE

LA ENTIDAD", cont'orme ol ortículo 26.1- de lo OGS Ayto. Bodoioz.

3e.- Establecer como plozo poro lo reolización del proyecto/octividod, entre el 7 de

Enero y el 75 de Noviembre de 2079.

4e.- El Pogo de lo subvención se reolizorá, uno vez concluido la octividad, previa

presentoción de la cuento justificotivo del total gosto reolizodo, conforme o lo estoblecido

en el oportodo s¡gu¡ente.

Tlf.: 924 21 00 00

Fax:924 21 A1 10



Ayuntamiento de Badaioz

IIISIIIlJTO
t1¡JiltilPRt
It StRlltü0s
5[ilflLtS

INSTITUTO MUNICIPAL
DE SERVICIOS SOCIALES

C/ San Lorenzo, 25

06002 - Badajoz

Tf.: 924 21 00 00

Fax92421A1 1A

59,- Lo cuento justificotivo de lo subvención deberá presentorse ante el órgono
gestor como fecho máximo el día 75 de noviembre de 2079, que comprenderá lo
documentación estoblec¡do en lo ordenonzo General de Subvenciones del Excmo.

Ayuntomiento de Bodajoz y, dodo que esto Resolución/Convenio tiene lo consideroción de

bose regulodoro de lo concesión de lo subvención, en virtud de lo estoblecido en el Art.
65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se opruebo el Reglomento de lo
Ley i8/2003, de 77 de Noviembre, General de Subvenciones, se estoblece expresomente:

A).- Los costes o gostos imputobles o la subvención se justificorón, ante el órgono
gestor, con oportoción de originoles de facturos o documentos de valor probotorio
equivalente en el trófico jurídico mercontil (nóminos, TCl, TC2, modelos 110/1"75, etc.) o
con eficacio odministrot¡vo respecto de los gostos, osí como lo documentoción
ocred¡totiva del pago de los mismos. lguolmente se aportarón los originoles de los

controtos formolizodos con el personol que lo entidod hoya controtodo poro la realizoción
de la octividod subvencionado.

B).- Las focturos deberán emitirse por porte del proveedor especificondo el detolle
de los servicios o conceptos o los que se refieren y deberán cumplir los requ¡sitos
establecidos en el Reglomento por el que se regulon los obligociones de focturoción y se

modifico el Reglamento del lmpuesto sobre el Valor Añodido, oprobodo por Reol Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre.

C),- Todo justificonte de gosto que se ¡mpute o lo subvención reconocido cuyo

importe seo superior a 300 Euros, ounque se impute contidod inferior, deberó ser obonodo
medionte tronsferencio con corgo en cuento de lo entidad beneficiaria de lo subvención,
sirviendo los documentos generodos por lo entidod boncario pora ocreditor el pogo.

En el caso que los pogos se mdter¡olicen medionte pogoré éste deberá ser
nom¡notivo, debiéndose reflejor en los documentos boncorios que ocrediton su

compensación en cuento de lo entidod el número de dicho documento.

D).- Si el documento probotorio del gosto es de cuantío inferior o 30L Euros y no se

ho pogado por corgo en cuento de lo entidod beneficiario en dicho documento deberó
reflejorse con cloridod el nombre y opellidos del perceptor, su N.l.F. y firmo, en pruebo de

hober sido obonodo el importe en él reflejodo."

Dado que la tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con las

formalidades previstas y que han quedado justificadas en el mismo, las razones que

fu nd am enta n la presente su bvención,

l
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HE RESUELTO:

Aprobar, en todos su extremos, la Propuesta de Resolución formulada por el Sr.

Director del lnstituto Municipal de Servicios Sociales de Badajoz, en escrito de fecha 18 de
julio de 2019, d¡ctada en el Expediente arriba mencionado, sobre concesión de

subvención directa, nominativa, a favor de la Entidad: ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE

FAMILIARES DE AFECTADOS POR TRASTORNOS DE tA PERSONALIDAD (AEXFATP), por un

importe de 3.000,00 euros (TRES MIL EUROS), para la realización del Proyecto/Actividad:
"COLABORACIóN EN LA FINANCIACIÓN DEt FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD'"
durante el periodo comprendido entre el 1de Enero y el 15 de Noviembre de 2019, lo
cual deberá notificarse a los interesados, advirtiéndoles que esta Resolución, agota la vía

administrativa, pudiendo ¡nterponerse contra la misma, o RECURSO DE REPOSICIÓN,

potestativo, en el plazo de un mes, ante la Presidencia del |.M.S.S., o d¡rectamente,
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses, ante e! Juzgado de
lo Contencioso Administrat¡vo de Badajoz, a contar, en uno u otro caso, a partir del día

siguiente a su notificación. Si se optara por ¡nterponerse el recurso de reposición,
potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso admin¡strativo, hasta que aquél
sea resuelto, expresamente, o se haya producido su desestimación, por silencio
ad m in istrativo.

Badajoz, a 10 de septiembre de 2019

EL PRESIDENTE.
: Decreto 0207/20'19; BoP: 30/07/20'fg)

o.: María Dolores Álvarez Nogués.
Concejala Delegada de Servicios Sociales

y V¡cepresidenta del l.M.s.s.
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